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V¡slos, los documentos adjuntos, yl

CONSIDERA}IDO:

concordancia mn las polít¡cas
Que, es polftica del Ministerio de Educáción garanüzar el buen inrc¡o del año

pnorizadas y los compmmrsos de gestión escolar;

Que, el artlculo 76'de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dbpone que

las plazas vacantes existentes en las insüfuciones educativas públ¡cas no cubielas por nombramiento son atendidas via cDncurso
público de conúatación docente;

Que, el a(ículo 1' de la Ley N' 30328, Ley que establece med¡das en materia

educaliva y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

finalidad permiür la contratac¡ón temporal del profesorado en ins[tuciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las ¡nslituclones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202!MINEDU, se aprueba la Norma que

ula el Eoced¡miento pare las contrataciones de prolesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de seNioo docente en

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humano§, con el visto bueno de las dependencis conespondientes de la UGEL, el contrato suscritc ente el docente adiud¡cado y

el ütular de la entidad, y;

por el Gobiemo Regional y las fmultades previst6 en la Ley 27¡144 Ley del Procedim¡enlo Admin¡skativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 11. APROBAR EL COIITRATO, por serv¡cios personales según el

t

U§fiL Conlarcanqui
"Deceoio de l¡ lg¡¡ldrd de Oportutrid¡des perr mojercs y hombres"

'rAño de l¡ uoid¡d, le prz y el deserrollo"

educac¡ón básice y técnico product¡va, a que hace referenc¡a la hy N' 3034, by que establece medidas en materia educativa y

dicla otras d¡spos¡ciones, con la finalidad de eslablecer d¡sposiciones en relación al proced¡m¡ento, requisitos y condicbnes para las

contrataciones de pfofesores y su renovac¡ón, en bs progremas educalivos y en las l¡EE públb6 de educación básica y técnico
producliva.

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Mag¡sterial y su rnod¡ficatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta ofas d¡sposic¡ones, el Decreto Supremo N" 004-2013E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforna Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201'M|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones

anexo que loma parte de la presente, suscrito por la Unirad EiecJtora y el persooal docente que a continuac¡ón se indica:



I..I. OAIOS PERSOTAI-E§:

APEI.IIDOS Y NOMBRES

DOC. D€ IDENTIDAD

§EX0

FECHA DE NACIMIEtTO

REGIMEN PEN§IONARIO

flruro Y/o GMDo

ESPECIALIDAD

1.2.

BI'STATA}ITE ESOIJEN, LII¿ EI.JTA

D,I.t. ta' 47616674

FEIEI{h'O

ltrotl989

D,LP'M
PROFESo AL TECi{|CO

CONITABI.¡DAD

Prlmrrla

lt1,3

n1an1n$
PROFE§OR

REASIGÍ{ACIOX PoR UIIDAD FAIILIAR fE: n YAS GUILLERf,O, ELIAS

GEREII S, R¡oluclón lf 03160

INSTITUCION EDUCATIVA

GO DE PLAZA

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD I

1.3. OATOS DEI COITRATO:

iP DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OET COIITRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AD.JUDICACION

Zl¡19759 No 0E FOLIOS: E3

ACTA 0E AIUi o|CACTOIJ

Do«ls d l/U1,2023 n!ír d3lnz¡ñiB

3O Horü Prdlgóglcr3

EVALUACION DE EXPEDIEITES

ARICULo 2ó.. EETABLECER, coñb.ÍE al Anexo I del D€cleto §uprwi, N' 001-
2023M|NEDU, que con06n6 el documBnb 'Coofato de §€rvic¡o Docanb', es ca6ál de rBsolución dd mntab cuahubfa de los rrpli'ro6

señalados en la Cláusuh Sexta.

ARIICULO 3'.. AFÉCIESE a la c*m prssuFEsld correspofldilÍb & a.rflro a¡ Tatu
Ún¡co Ordooado &l Cbdidor de Gasb, tl com b diTorE La tsy N' 31636 qus eruebs d Pn$gl6sb 116l Soúr Pr¡bbo púa €l Arlo

FiA{,¡Ñ¿,

ARÍíCUIO 4".- llOTlFlCAR, b pns€rúe r€sofdfi a b prte hbnsda e ¡§Eri6
adrirn¡ffi,vG portinonbs pÜ.¿ sü corEiri:nb y dines ds ter.

Regístrcse y comuniquese

PROF. NORNA 
'SABEL 

Z.EGARRA BAUNSÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡
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CARGO

MOTIVO DE tA VACANÍE
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